
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 
 

ACORDADA N° 22/2003 
 
 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 24 días del mes de 
abril del año dos mil tres, reunidos en Acuerdo los Señores Jueces del Superior Tribunal de 
Justicia, y 

 
CONSIDERANDO: 

Que los Dres. Edgardo J. Albrieu y María Evelina García, en su carácter de Presidente y 
Vice-Presidente del Colegio de Magistrados y Funcionarios de esta Provincia, invitan al Sr. 
Presidente de este Cuerpo, a participar de la Conferencia sobre el tema "PRENSA Y JUSTICIA" 
en la que disertará el Dr. Daniel Sabsay, que se llevará a cabo en la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la ciudad de General Roca el día 25 de abril del corriente. 

Que para poder concretar dicho acontecimiento solicitan de parte del Superior Tribunal de 
Justicia la posibilidad de proveer gastos de traslado para el disertante. 

Que dada la trascendencia de dicho evento y la importancia de la temática a abordar, este 
Cuerpo entiende que corresponde auspiciar dichas jornadas como así también proveer los gastos 
de traslado para el disertante. 

Por ello: 
 

El SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
1º) DECLARAR DE INTERÉS la Conferencia sobre el tema "PRENSA Y JUSTICIA" 

que se llevará a cabo en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la ciudad de General 
Roca, el día 25 de abril del corriente, en la que disertará el Dr. Daniel Sabsay. 

 
2º) Disponer la cobertura de los gastos de traslado del disertante (pasajes aéreos de ida y 

vta.). 
 

3ro.- Regístrese, comuníquese, tómese razón y oportunamente archívese. 
 
Firmado:  
LUTZ - Presidente STJ -  BALLADINI -  Juez STJ.-  
Latorre - Secretaria  de Superintendencia STJ. 


